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Moyobamba, 1 I JUI{. 2010
VISTO

La Nota Informativa N" 063-2010-GRSM/GRDS, de

fecha 16 de Marzo del 2010, Nota Informativa No 088-

2010-GRSM/GRPPyAT/SGPPeI, de fecha 12 de Matzo

del 2010, el Memorando No 218-2010-GRSM/GRDS, de

fecha I 0 de Marzo del 2010, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del

Estado, Ley No 2i680 "Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobré

Descentralización, Ley No ilgOl "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatorias

Leyes No ZT¡OZ y í8013", se les ré"onoó" a los Gobiernos Regionales, autonomía política,

ecónómica y administrativa en los asuntos de su competencia; j

Que, mediante Memorando No 2l 8-2010-GRSM/GRDS,

de fecha l0 de Marzo del 2010, el Gerente Regional de Desarrollo Social remite al Gerente

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de

San Martín, el Expediente Técnico "Proyecto Fortalecimiento de Capacidades en Salud

{mbiental para las Familias de las Zonas Rurales del Bajo Huallaga y..Alto Mayo del

liepartamerrto o" San Martin", con código SNIP N" 133631, para su aprobación mediante acto

resolutivo.

GRSM/GRPpyAT/SGPPeI, de fecha l2 de Marzo de 2010, la Sub Gerencia de Planificación,
NO

de
088-2010-Que, corl Nota Informativa

programación e Inversiones del Gobiemo Regional de San Martín, comunica a la Gerencia

Reglonal de Desarrollo Sociat del Gobierno Regional de San Martín, que el Expediente Técnico del

plp ..Fortalecimiento de Capacidades en Salud Ambiental para las Familias de las Zonas

Rurales del Bajo Huallaga y Alto Mayo del Departamento de San Martin", ha sido registrado

en el Banco de Proyectos del Ministerio de Economía ¡' Finanzas'

Que, mediante Nota Informativa No 063-201O-GR-

SM/GRDS, de fecha 16 de Marzo del 2010, el Gerente Regional de Desarrollo Social, remite a la

Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San Martín, el' Expediente Técnico
..Fortalecimiento de Clpacidades en Salud Ambiental para las Familias de las Zonas Rurales

det Bajo fluallaga y Alio Mayo del Departamento de San Martin", mediante el cual se da la

conformidad del mismo, y solicita continuar con el trámite correspondiente de aprobación mediante

acto resolutivo;
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SE RESUELVB:

ÍlpooluriónwW

Que, el Artículo 6o de la Ley No 27293 _ Ley del Sistema
señala que la etapa de inversiór dentro de los Froyectos de
elaboración del Expediente Técnico detallado paru la ejecución

Por las consideraciones precedentes y en uso de rasatribuciones y facultades conferidas al Presidente Regional mediante Ley No ZlíAl- Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales y sus modificatorias LeyesÑ'27g02y N" 2g0t3 y con las visaciones dela oficina Regional_de Asesoría Legal, Gerencia Regionai de planeamiento presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional de besarrollo Social y Gerencia General
Regional del Gobierno Regional de San Maftín.
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PARA LAS FAMILIAS DE LAS ZONAS RURALES DEL BAJO HUALLAGA Y ALTO
YAy9 DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTTN', cuyo presupuesto detallado es el
slsulente:

(uN MrLLÓN NovnNTA Y Dos MrL TREScIENTos cuARENTA y srETE coN 00/100NI/EVOS SOLES), con un plazo de ejecución de 270 días calendario, bajo la modalidad deAdministración D irecta.
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ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la
Gerencia Regional de Desarrollo Social para que en coordinación con la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y la Oficina Regional de
Administración, efectuar las acciones que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente
Resolución.

Regístrese, Comuníquese y Archívese


